
 

 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA 

 
DOÑA MARIA DEL CARMEN DURAN DE LA ROSA, SECRETARIA-INTERVENTORA DE 
LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA 
JARA(SEVILLA)  

CERTIFICO 
 

Que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2021, ha 
emitido el siguiente informe sobre el asunto de referencia en cumplimiento de lo que prevé el artículo 
20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-, dictaminó 
lo siguiente: 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
 

 
Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
su redacción dada por el RD-ley 17/2014, esta Alcaldía, debe formar el Presupuesto General y remitirlo 
antes del 15 de octubre al Pleno de la Corporación, debidamente informado por la Intervención Municipal 
y con todos los anexos y documentación preceptiva, para su aprobación, enmienda o devolución. 
 
Considerando que el expediente debe tramitarse con arreglo a las disposiciones contenidas en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de Presupuestos. 
 
Considerando que el Presupuesto debe ajustarse además al principio de estabilidad presupuestaria 
entendido como la situación de equilibrio o superávit estructural de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.1 y 3.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-. 
 
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales -TRLRHL-, el Presupuesto municipal constituye la expresión cifrada, conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad, y de los derechos que 
prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de 
las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local 
correspondiente. 
 
Considerando que el Presupuesto municipal General de este Ayuntamiento está integrado sólo por 
el Presupuesto del Ayuntamiento. 
 
Considerando que el proyecto de Presupuesto General contiene la documentación exigida por el artículo 
164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Considerando que el Presupuesto del Ayuntamiento se ha confeccionado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, incorporando los estados de gastos 
e ingresos y las Bases de Ejecución. 
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Considerando que el estado de ingresos del Presupuesto se ha confeccionado conforme a lo regulado en 
los apartados 1 y 2 del artículo 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, y en la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las 
Entidades Locales. 
 
Considerando que el estado de gastos se ha confeccionado conforme a lo previsto en el artículo 167 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por 
la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 
 
Considerando que el Presupuesto no contiene déficit inicial, y que los ingresos por operaciones corrientes 
superan a los gastos de igual naturaleza más los gastos de amortización por endeudamiento. 
 
Considerando que se ha emitido el preceptivo informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, en virtud de lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 
 
Considerando que el procedimiento de aprobación del Presupuesto municipal debe ajustarse a lo regulado 
en los artículo 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-. 
 
Considerando que se ha incorporado al expediente el estado de previsión de movimientos y situación de 
la deuda exigido por el artículo 166.1.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-. 
 
Considerando que el acuerdo de aprobación corresponde al Pleno por mayoría simple, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, en concordancia 
con el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -
LRBRL-. 
 
Considerando que el acuerdo que debe exponerse al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 
Considerando que a efectos de presentación de reclamaciones tienen la consideración de interesados 
quienes reúnan los requisitos del artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, que 
podrán presentar reclamaciones únicamente por los motivos previstos en el artículo 170.2. Las 
reclamaciones deberán ser resueltas en el plazo máximo de un mes. 
 
Considerando que el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones. 
 
Considerando que la aprobación definitiva debe realizarse antes del día 31 de diciembre, por el 
Ayuntamiento Pleno, por mayoría simple. 
 
En virtud de lo expuesto, y sometido a debate y votación, la Comisión Informativa de Cuentas, con los 
votos a favor de los 2 Concejales del Partido 100% Andaluces y 1 abstención del Concejal del grupo 
PSOE, dictamina favorablemente elevar al Pleno Municipal la siguiente, 
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PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento, que contiene los 
estados de gastos e ingresos y las Bases de Ejecución del Presupuesto, cuyo resumen por Capítulos es el 
siguiente: 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 TOTAL 
CAPITULO 1. IMPUESTOS DIRECTOS 531.774,21 
CAPITULO 2. IMPUESTOS INDIRECTOS 17.009,48 
CAPITULO 3. TASAS. PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 80.369,48 
CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 707.932,08 
CAPITULO 5. INGRESOS PATRIMONIALES 64.327,88 
CAPITULO 6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 97.231,03 
CAPITULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
CAPITULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.498.644,16 

 
RESUMEN TOTALES 

CAPITULO 1. GASTOS DE PERSONAL 714.619,33 
CAPITULO 2. GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 604.932,55 
CAPITULO 3. GASTOS FINANCIEROS 5.700,00 
CAPITULO 4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.392,28 
CAPITULO 5. FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
CAPITULO 6. INVERSIONES REALES 0,00 
CAPITULO 7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000,00 
CAPITULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS 120.000,00 
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  1.498.644,16 

 
SEGUNDO.- Exponer al público por plazo de 15 días hábiles, mediante anuncios en el Boletín 

Oficial de la Provincia y se pondrá a disposición del público correspondiente la documentación, para que 
los interesados puedan examinar el presupuesto y presentar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación. 
 

TERCERO.- El Presupuesto General se entenderá definitivamente aprobado si durante el plazo 
de exposición pública no se presentan reclamaciones o alegaciones. 
 
 
SEGUNDO.-  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DEL 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 
 

 
Visto el expediente tramitado por este Ayuntamiento, en relación a la modificación de la 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 

.  
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Visto el informe técnico económico emitido por la Secretaría Interventora accidental del 

Ayuntamiento, Dña. María del Carmen Durán de la Rosa de fecha de 2 de noviembre de 2021, que  se  
transcribe  a continuación: 

 
INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO 

 
PRIMERO.- Se expide informe técnico–económico necesario para la incoación de expediente 

para la imposición y aprobación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales -TRLRHL-, el hecho imponible de las tasas está constituido por: 

 
A) Por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 
 
B) Por la prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa, en régimen de 
derecho público, de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto 
pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes: 
 

• - Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. 
• - Que no se presten o realicen por el sector privado, éste o no establecida su reserva a favor del 

sector público conforme a la normativa vigente. 
 

Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán establecer tasas por 
cualquier supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, y en 
particular por los siguientes: 
 

• a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio público local. 
• b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de cisternas o aljibes donde 

se recojan las aguas pluviales. 
• c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las públicas. 
• d) Vertido y desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público 

local. 
• e) Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local. 
• f) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive carreteras, 

caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañerías, 
conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o aceras en la vía 
pública. 

• g) Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 

• h) Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

• i) Instalación de rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de carga o 
elementos análogos que ocupen el suelo o subsuelo de toda clase de vías públicas locales, para 
dar luces, ventilación, acceso de personas o entrada de artículos a sótanos o semisótanos. 

• j) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos constructivos 
cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones 
semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada. 

• k) Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier 
otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos 
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que se establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre 
ellos. 

• l) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa. 

• m) Instalación de quioscos en la vía pública. 
• n) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados 

en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico. 

• ñ) Portadas, escaparates y vitrinas. 
• o) Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica. 
• p) Tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local. 
• q) Muros de contención o sostenimiento de tierras, edificaciones o cercas, ya sean definitivas o 

provisionales, en vías públicas locales. 
• r) Depósitos y aparatos distribuidores de combustible y, en general, de cualquier artículo o 

mercancía, en terrenos de uso público local. 
• s) Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local. 
• t) Construcción en carreteras, caminos y demás vías públicas locales de atarjeas y pasos sobre 

cunetas y en terraplenes para vehículos de cualquier clase, así como para el paso del ganado. 
• u) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías de los municipios dentro de las 

zonas que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran establecerse. 
 
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -
TRLRHL-, los acuerdos de establecimiento de tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público, o para financiar total o parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la 
vista de informes técnico-económico en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la 
previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente. Dicho informe se incorporará al expediente 
para la adopción del correspondiente acuerdo. 
 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local se fijará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

• a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad 
derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio 
público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la naturaleza 
específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, los criterios 
y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada. 

• b) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá 
determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 
autorización o adjudicación. 

• c) Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos 
en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras 
de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una 
parte importante del vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en todo caso y sin excepción 
alguna, en el 1,5 por ciento de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente en cada término municipal las referidas empresas. 
 

Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro 
del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, estará 
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito 
previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al 
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valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. Las entidades locales no podrán 
condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado (art. 
24.5 TRLRHL).  
 
QUINTO.- El estudio económico se confecciona teniendo como base el informe técnico emitido, 
tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o 
aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público.” 
 
Visto la declaración efectuada por la Cámara de Comercio de Sevilla al respecto de la nueva modificación 
traída a aprobación donde dispone lo siguiente:  
 
Verificada conjuntamente la comparativa entre ordenanzas municipales de ambas localidades y la nueva 
ordenanza para El Real de la Jara, puede concluirse que la nueva ordenanza fiscal en esta materia es un 
documento completo que mejora la anterior y simplifica su aplicación. Además, las nuevas tarifas 
contemplan la recomendación del equipo de gobierno, y en especial de su alcalde, de no incrementar las 
tasas que actualmente se estaban aplicando. 
 
En virtud de lo expuesto, y sometido a debate y votación, la Comisión Informativa de Cuentas, con los 
votos a favor de los 2 Concejales del Partido 100% Andaluces y 1 abstención del Concejal del grupo 
PSOE, dictamina favorablemente elevar al Pleno Municipal la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
	

PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE TERRENOS DE USO PUBLICO 
LOCAL.  
 
SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo en los lugares señalados en el artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, por un plazo de 30 días hábiles a fin de que los interesados puedan examinar 
los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  
 
TERCERO.- En el supuesto de que en el periodo de exposición pública no se presenten reclamaciones, 
lo que se acreditará por certificación del/de la Secretario/a, este acuerdo provisional se entenderá elevado 
automáticamente a definitivo, procediéndose seguidamente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia en unión del texto íntegro modificado de las respectivas ordenanza fiscales.  
 
Y para que así conste y produzca los efectos oportunos, a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente 
certificación, de orden y con el visto bueno del/de la Sr. Presidente de la Comisión, en El Real de la Jara, 
a 3 de noviembre de 2021. 
 
                           VºBº 
          El Presidente de la Comisión,                                               La Secretaria-Interventora, 
 
 
 
 
        Fdo.-  José Manuel Trejo Fernández             Fdo.- María del Carmen Duran de la Rosa 
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